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 ARMADILLO
 BALLENA FRANCA 
AUSTRAL
 CAPIBARA
 CHIGÜIRO
 COATÍ

 DELFÍN DE RÍO
 DELFÍN ROSADO
 GUANACO
 HURÓN
 JAGUAR
 LLAMA
 LOBO DE CRIN

 MARA
 MARGAY
 MONO ARDILLA
 MONO AULLADOR
 MONO CAPUCHINO
 NUTRIA GIGANTE
 OCELOTE

 OSO HORMIGUERO
 PACA
 PEREZOSO
 PUERCOESPÍN
 PUMA
 RATA ESPINOSA
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 TITÍ
 VICUÑA
 VIZCACHA
 YAGUARUNDÍ
 ZARIGÜEYA
 ZORRILLO
 ZORRO ANDINO
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Oruro celebra el Año Nuevo 
Andino con rituales en 

distintos puntos

Investigan la muerte de 
una niña de 8 años por 

posible envenenamiento; tía 
hospitalizada
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Asociados de Coteor 
cuestionan convocatoria 
y acusan a consejeros de 
prorrogarse en el cargo
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Always Ready goleó 

liderazgo
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de de 

detención detención 
preventiva preventiva 

por caso por caso 
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Fallece Fallece 
ministro de ministro de 

Trabajo Erland Trabajo Erland 
Rodríguez; Rodríguez; 
Gobierno Gobierno 
instruye instruye 

investigacióninvestigación

En la vivienda encontraron sobres 



2 Oruro, domingo 22 de junio de 2025A
lapatria.bo / facebook.com/LaPatriaBolivia

AVISO JUDICIAL

COTIZACIÓN DEL DÓLAR
2da.

QUINCENA
JUNIO

ESTAÑO

L.F. $us.
14,56

COBRE

L.F. $us. 
4,42

PLOMO

L.F. $us. 
0,89

ZINC

L.F. $us. 
1,19

ANTIMONIO WOLFRAM

T.M.F.
23.925,10

BISMUTO

L.F. $us. 
11,83

PLATA

O.T. $us.
35,53

VENTA

6.96

COMPRA

6.86

ORO

O.T. $us. 
3357,23

T.M.F. $us.
58.750,00

Cotizaciones gentileza de:

Fallece ministro de Trabajo Erland 

Rodríguez; Gobierno instruye investigación
Gobernación de Chuquisaca 

pide respetar legitimidad del 

mandato de Condori ante 

posible interinato

Presidente Arce lamenta muerte del 

ministro Rodríguez y destaca su gestión

LA PATRIA

E
l ministro de Traba-
jo, Empleo y Previ-
sión Social, Erland 

Julio Rodríguez Lafuen-
te, falleció este sábado 
21 de junio por causas 
aún no esclarecidas. La 
noticia fue confirmada 
mediante un comunica-
do oficial del Viceminis-
terio de Comunicación, 
que también informó 
que el Gobierno instruyó 
una investigación para 
determinar las circuns-
tancias del deceso.

“Con mucho pesar he-
mos tomado conocimiento 
del fallecimiento del mi-
nistro de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social, Erland 
Julio Rodríguez Lafuente”, 
señala el pronunciamiento.

El Gobierno expresó 
sus condolencias y solida-

ridad con la familia y seres 
queridos del ministro en 
este difícil momento. “Nos 
adherimos al dolor de la 
familia y seres queridos en 
estos momentos difíciles”, 
se lee en la nota.

La última aparición pú-
blica de Rodríguez fue du-
rante los actos por el Año 
Nuevo Aymara, celebra-
dos en la ciudad de El Alto 
en horas de la madrugada 
de este sábado.

Rodríguez asumió el 
Ministerio de Trabajo el 12 
de agosto de 2023. Quienes 
lo conocieron afi rman que 
trabajó para defender los 
derechos laborales, im-
pulsó políticas de segu-
ridad ocupacional y que 
buscó siempre el bienes-
tar de los trabajadores.

Entre sus iniciativas, 
destacaron el programa 
“Oportunidades Boli-

via”, orientado a jóve-
nes emprendedores y el 
fomento del autoempleo, 
así como el Servicio So-
cial Comunitario para 
funcionarios públicos.

Rodríguez tenía una tra-
yectoria previa en la Procu-
raduría General del Estado 
y en la Central Obrera Re-
gional de El Alto.

El Ejecutivo subrayó 
que se realizarán las in-
vestigaciones necesarias 
para esclarecer las causas 
del fallecimiento. “Desde 
el Gobierno nacional he-
mos instruido que se rea-
licen las investigaciones 
correspondientes sobre 
lo ocurrido”, concluye el 
documento del Gobierno.

LA PATRIA

A
nte la incertidumbre 
por el estado de salud 

del gobernador Damián 
Condori, quien permane-
ce hospitalizado en tera-
pia intensiva tras sufrir 
una caída, la Gobernación 
de Chuquisaca instó este 
sábado 21 de junio a res-
petar la legitimidad de su 
mandato y advirtió que 
un eventual interinato no 
debe distorsionar la volun-
tad popular expresada en 
las elecciones de 2021.

El secretario general 
de la Gobernación, Félix 
Almendras, señaló que, 
en caso de requerirse una 
suplencia temporal, esta 
debería recaer en un asam-
bleísta que pertenezca a la 
misma línea política del 
gobernador electo.

La autoridad remarcó 
que un interinato no pue-
de ser interpretado como 
una oportunidad para 
“asaltar la administración 
de la Gobernación”.

“Entiendo que hay una 
norma general que habla 
sobre los reemplazos de 
autoridades electas. En 
nuestro caso, considerando 
que existe un reglamento 
específi co en la Asamblea 
y normativa aplicable, cree-

mos que se aplicará como 
corresponde”, declaró Al-
mendras a Correo del Sur.

El funcionario recordó 
que Condori fue elegido 
mediante voto popular y 
que su agrupación políti-
ca obtuvo el respaldo de 
la mayoría del electorado, 
por lo que el curso institu-
cional debe preservarse sin 
alterar el mandato conferi-
do por la ciudadanía.

Mientras tanto, la Go-
bernación conformó un 
equipo técnico y jurídico 
que trabaja en asegurar la 
continuidad administrati-
va, con el objetivo de evitar 
interrupciones en la ejecu-
ción de proyectos y garan-
tizar el funcionamiento 
regular de la entidad.

Condori continúa in-
ternado en el Hospital de 
Tercer Nivel de Chuqui-
saca tras ser intervenido 
quirúrgicamente por un 
traumatismo craneoence-
fálico, luego de una caída 
que tuvo el jueves.

Según el Sedes, su esta-
do es delicado, aunque el 
último parte médico reportó 
una leve mejoría. Asimis-
mo, la Fiscalía abrió una in-
vestigación de ofi cio por el 
delito de lesiones culposas 
para esclarecer las circuns-
tancias del hecho.

LA PATRIA

E
l Presidente del Estado, 
Luis Arce Catacora, la-

mentó este sábado 21 de 
junio el fallecimiento del 
ministro de Trabajo, Em-
pleo y Previsión Social, 
Erland Julio Rodríguez 
Lafuente, de quien desta-
có su gestión. Asimismo, 
instruyó una investiga-
ción para esclarecer las 
causas del deceso.

“Lamentamos el sensi-
ble fallecimiento de nuestro 
querido ministro (…) quien 
siempre demostró su com-
promiso con el pueblo boli-
viano (…). Hemos instruido 
realizar las investigaciones 
necesarias para esclarecer 
este lamentable hecho”, 

expresó el mandatario me-
diante sus redes sociales.

Rodríguez, quien parti-
cipó en un acto por el Año 
Nuevo Andino en El Alto 
durante la madrugada de 
este sábado, fue hallado 

sin vida horas después. 
Hasta el momento no se 
precisaron las causas de su 
fallecimiento, pero el Go-
bierno confi rmó que ya se 
iniciaron las investigacio-
nes correspondientes.

Rodríguez asumió el 
cargo en agosto de 2023. 
Durante su gestión lideró 
políticas orientadas al for-
talecimiento de los derechos 
laborales, la inclusión social 
y la seguridad ocupacional.

El vicepresidente Da-
vid Choquehuanca tam-
bién expresó su pesar por 
la pérdida y envió condo-
lencias a la familia. A su 
vez, el exministro de Go-
bierno, Eduardo Del Casti-
llo, recordó el trabajo con-
junto que realizaron para 
garantizar los derechos de 
los bomberos voluntarios y 
otros sectores vulnerables.

En la misma línea, la 
Cámara de Diputados 
expresó sus condolencias 
por el deceso.

El ministro de Trabajo, Erland Julio Rodríguez 

Lafuente /APG ARCHIVO

El Presidente Luis Arce lamentó el fallecimiento del 

quien fue ministro de Trabajo, Erland Julio Rodríguez 

/ABI

El secretario de la Gobernación de Chuquisaca, 

Félix Almendras /CORREO DEL SUR
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Asociados de Coteor cuestionan convocatoria y 

acusan a consejeros de prorrogarse en el cargo

“Jacha K’arangas” obtiene personería 

jurídica para elecciones subnacionales

LA PATRIA

L
a Cooperativa de Telecomu-
nicaciones Oruro (Coteor) 
R.L. convocó a una Asam-

blea General de Asociados para 
el lunes 23 de junio a las 07:30 
horas en el salón de eventos 
“Monumental del Occidente”, 
lo que ha generado cuestiona-
mientos por parte de asociados 

y trabajadores sobre la lega-
lidad de la convocatoria y la 
intención de los consejeros de 
prorrogar su mandato.

La convocatoria fue publica-
da el pasado 11 de junio, y en 
su orden del día se mencionan 
temas sobre aprobación o recha-
zo de informes, elecciones en la 
cooperativa, además de la con-
formación de comisiones.

Jesús Canaza, presidente del 
Consejo de Administración de 
Coteor R.L., explicó que a re-
querimiento de algunos asocia-
dos se convocó en este horario 
extraordinario, ya que siempre 
se realizan las asambleas en ho-
rario nocturno.

“Hemos previsto este hora-
rio, para no alargarnos hasta 
altas horas de la noche, es-
peramos que la asamblea sea 
corta y rápida, para que la ma-
yoría de los asociados puedan 
asistir”, mencionó.

Canaza reconoció que su 
mandato concluye este 24 de 
junio y que el 23 presentarán 
su informe de gestión, el cual 
será aprobado o rechazado 
por la Asamblea. Además, 
adelantó que se solicitó hace 
meses al Tribunal Supremo 
Electoral  la  viabil idad de 
elecciones, pero esta solici-
tud fue rechazada.

Limber Arroyo, presidente 
del Tribunal Electoral Depar-
tamental (TED) Oruro, informó 
que se rechazó por las Eleccio-
nes Generales y que como en-
tidad electoral no pueden ad-
ministrar estas elecciones de 
Coteor, pero sí supervisar.

El sindicato de trabajadores 
de Coteor expresó preocupa-
ción por la falta de claridad 
con la que se maneja la coope-
rativa. Alertaron sobre la falta 
de recursos para la compra de 
materiales necesarios para se-
guir prestando servicio y hacer 
nuevas instalaciones.

Elizabeth Vargas, asociada, 
denunció que los terrenos ofre-
cidos a los asociados tienen so-
breprecio. Indicó que estos lotes 
cuestan hasta 2.500 dólares y no 
4.000 como se está anunciando. 
“Son 300 socios que ya se han 
registrado para adquirir estos 
lotes, ¿de dónde sacará 4 mil 

dólares? Estos vividores quieren 
prorrogarse, y están haciendo 
todo para tener apoyo; seguro 
estos 300 inocentes van a apo-
yar para que se prorroguen. No 
vamos a dejar que nos engañen, 
deben terminar su gestión el 24, 
ni un día más”, explicó.

“Nosotros solo certifi camos 
que el asociado está con sus 
cuentas al día, y somos solo el 
nexo; la cooperativa no recibirá 
ni un centavo de ese dinero”, 
detalló Canaza.

Se espera que todo se solu-
cione en la Asamblea a la que 
varios califi can como ilegal. Los 
asociados han enviado notas 
respectivas a la Autoridad de 
Control y Fiscalización de Coo-
perativas (Afcoop) y al Vicemi-
nisterio de Cooperativas por 
ser una convocatoria atentato-
ria a la salud del 70 por ciento 
de los asociados, quienes serían 
personas mayores.

LA PATRIA

E
l “Consejo Occidental de 
Ayllus Jacha K’arangas” 

recibió la resolución del 
Tribunal Electoral Departa-
mental (TED) de Oruro que 
le otorga personería jurídica 
con alcance departamental, 
habilitándolo para partici-
par en las elecciones subna-

cionales de 2026 con candi-
daturas a la Gobernación y 
a la Asamblea Legislativa 
Departamental.

La resolución TE-
DO-SP-JURIDICCIONAL 
001/2025 fue entregada ofi -
cialmente el viernes 20 de 
junio durante el encuentro 
de autoridades originarias 
“Jach’a Mara Tantachawi” 

en el municipio de Santiago 
de Andamarca.

En el acto, el presidente 
del TED de Oruro, Limber 
Arroyo Martínez, explicó 
que con este reconocimien-
to la organización indígena 
adquiere el mismo estatus 
que los partidos políticos 
y agrupaciones ciudada-
nas para participar en los 

comicios departamentales, 
en cumplimiento del artí-
culo 209 de la Constitu-
ción Política del Estado y 
la Ley 1096 de Organiza-
ciones Políticas.

La organización está 
compuesta por 14 markas 
que abarcan gran parte del 
occidente orureño, distri-
buidas en las parcialidades 
Aransaya y Urinsaya.

Con este avance, el 
Suyu Jacha K’arangas se 
convirtió en la primera 
organización indígena del 
país en pasar del ámbito 
municipal al departamen-
tal, y sus representantes 
anunciaron que proyectan 
una futura participación 
en el nivel nacional.

Las gestiones para 
ampliar su alcance co-
menzaron formalmente 
ante el TED de Oruro 

y fueron aprobadas en 
Sala Plena el pasado 18 
de junio de 2025.

Con esta habilitación, 
sus autoridades podrán 
presentar postulaciones 
a cargos departamentales 

respetando sus normas y 
procedimientos propios, 
dentro del marco del 
pluralismo político y la 
democracia intercultural 
reconocidos por la nor-
mativa boliviana.

Asociados y trabajadores decididos a evitar la prórroga de los 

actuales consejeros de Coteor R.L.  /LA PATRIA

Suyu Jacha Karangas /CIPCA ARCHIVO 
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Oruro celebra el Año Nuevo Andino 

con rituales en distintos puntos

Comunarios celebran reconocimiento de 

la Sikureada como patrimonio nacional

LA PATRIA

C
ientos de orureños 
recibieron el Año 
Nu evo  A n d i n o 

Amazónico y del Chaco 
5.533, también conocido 
como “Willkakuti”, con 
celebraciones de diversos 
rituales y ceremonias en 
diferentes lugares de Oru-
ro. Esta celebración marca 
el inicio de un nuevo ciclo 
agrícola y la renovación de 
la energía, incluyó ofrendas 
a la Pachamama, agradeci-
mientos al Tata Inti (Sol) y 
pedidos de unidad, paz y 
prosperidad para Bolivia y 
sus habitantes.

En Oruro se llevaron a 
cabo actividades en el Faro 
de Conchupata, en el cerro 
Santa Bárbara a los pies del 
Monumento a la Virgen 
del Socavón, en el cerro La 
Víbora; tambien en otros 
puntos del departamento, 

como Huanuni en el cerro 
Posokoni, a los pies del Sa-
jama, y en el Salar de Coi-
pasa, donde autoridades 
originarias, municipales, 
departamentales y naciona-
les recibieron los primeros 
rayos del sol y participaron 
de ceremonias ancestrales.

A primeras horas de la 
mañana, muchas personas 
se reunieron en los dife-
rentes puntos de celebra-
ción; aun en la oscura y fría 
madrugada, se realizaron 
ofrendas con coca, alcohol 
e incienso, y se elevaron pe-
ticiones de salud, prosperi-
dad y trabajo. Se encendie-
ron fogatas para presentar 
las mesas de ofrenda a la 
Pachamama, siendo los ri-
tuales centrales para agra-
decer a la Madre Tierra por 
los frutos recibidos y pedir 
prosperidad para el nuevo 
ciclo. Estas mesas, prepara-
das por amautas, yatiris o 

sabios, contienen diversos 
elementos simbólicos como 
dulces, lanas de colores, ho-
jas de coca, fetos de llama 
disecados (sullus), y ofren-
das como incienso, copal y 
grasa de llama, entre otros.

Cerca de las 7:00 horas 
salieron los primeros rayos 
de sol en Oruro, y todos 
levantaron las manos para 
llenarse de esta energía, que 
según creencias renueva la 
salud, energía y pensamien-
tos. Al ritmo de música, con 
instrumentos autóctonos, en 
algunos casos sicureadas, se 
celebró con mucha alegría 
este nuevo comienzo del sol.

AUTORIDADES

El alcalde Adhemar Wil-
carani destacó esta actividad 
y anunció que se debe rescatar 
estas tradiciones para innovar 
la celebración por la gran can-
tidad de personas que se re-
unieron a celebrar esta fecha 

tan importante dentro del 
calendario andino.

Por su lado, el secreta-
rio municipal de Cultura, 
Víctor Hugo Vásquez, men-
cionó que es importante 
revalorizar las costumbres 
de los ancestros y, desde la 
cosmovisión andina, pidió 
salud, sabiduría y paciencia 
para que el diálogo sea el 
mejor camino para salir de 
la crisis económica, política 
y alimentaria en la que está 
viviendo Bolivia.

CERRO POSOKONI

Con profundo respeto 
por las tradiciones y cos-
tumbres, autoridades origi-
narias, municipales, depar-
tamentales y la población de 
Huanuni celebraron la llega-
da del Año Nuevo Andino, 
Amazónico y del Chaco Ma-
chaq Mara 5.533 en el cerro 
de Posokoni, municipio de 
Huanuni, siguiendo los usos 

y costumbres de los pueblos 
originarios. El alcalde de 
Huanuni, Ever Colque, dijo 
que se presentan ofrendas 

a la Pachamama y al Tata 
Inti, como símbolo de reno-
vación, gratitud y conexión 
con la naturaleza.

LA PATRIA

E
l diputado nacional 
Omar Sánchez entregó 

la Ley 1630 que declara a 
la Sikureada como Patri-
monio Cultural Inmaterial 
del Estado Plurinacional de 

Bolivia en un acto realizado 
en la Plaza Principal Fer-
mín López del Municipio 
de Huanuni. En el evento, 
estuvieron presentes el Mi-
nistro de Minería y Meta-
lurgia Alejandro Santos, el 
alcalde de Huanuni Ever 

Colque, representantes de 
organizaciones sociales y la 
población local.

La ley busca proteger y 
preservar la Sikureada, in-
cluyendo su música, danza, 
vestimenta y rituales asocia-
dos. Además, promueve la 
investigación y recopilación 
de información sobre la Si-
kureada, utilizando medios 
audiovisuales e impresos. 
Se establecen políticas pú-
blicas para la promoción, 
difusión, registro, investi-
gación y salvaguarda de la 
Sikureada, a cargo de los 
ministerios y gobiernos lo-
cales competentes.

“Huanuni, la capital del 
estaño, ahora la capital de la 
sikureada. Esta ley ha sido 
gestionada en siete años; el 
senador Pedro Montes ha 
impulsado, luego otra di-

putada y ahora yo he po-
dido culminar el trabajo de 
todos. Hemos logrado su 
aprobación”, manifestó el 
diputado Sánchez.

De esta forma, entregó 
una copia de la ley promul-
gada y además una segunda 
copia para las autoridades 
originarias, comprome-
tiendo a que todos se con-
viertan en salvaguardas de 
este patrimonio. El alcalde 
Colque agradeció la gestión 
del diputado, una ley espe-
rada por la población de 
Huanuni por varios años. 
En agradecimiento, las au-
toridades entregaron reco-
nocimientos al diputado y 
a las autoridades presentes.

Por su lado, el ministro 
de Minería Alejandro San-
tos reconoció que interpre-
tan muy bien la sikureada 

con los instrumentos autóc-
tonos. También se le entregó 
la indumentaria e instru-
mentos para que sean parte 
de la sikureada. Con música 
y danza se festejó esta Ley 
que declara a la sikureada 
como patrimonio cultural e 
intangible de Bolivia.

Se establece que los 
seis ayllu y 39 comunida-
des están involucrados en 
este proceso cultural. La 
ley representa un avance 
significativo en el recono-
cimiento y protección de 
las tradiciones autóctonas 
originarias en Bolivia.

Orureños recibieron el Año Nuevo Andino, 

Amazónico y del Chaco 5.533 con música y ritos 

ancestrales /LA PATRIA

Ley 1630 declara a la Sikureada como Patrimonio 

cultural de Bolivia /CORTESÍA

Orureños recibieron los primeros rayos del sol con 

esperanza de nuevos días para Bolivia /SONIA DAMIÁN

Huanuni fue declarada como capital de la Sikureada 

/CORTESÍA 
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fechas de productos antes de comprar
LA PATRIA

E
l Viceministerio de De-
fensa de los Derechos 
del Usuario y Consumi-

dor, a cargo de Magally Pillco, 
anunció la implementación de 
controles para verifi car la cali-
dad de productos durante la 
festividad de la “noche más fría 
del año”, que se celebrará el 23 
de junio y la madrugada del 24.

Damián Ayma Llusco, 
responsable del Servicio De-
partamental de Salud (Sedes) 
Oruro, informó sobre los ope-
rativos interinstitucional y la 
autorización de venta de em-
butidos a 56 empresas tras 
pasar las pruebas del Institu-
to Nacional de Laboratorios 
de Salud (Inlasa).

La Ley 453, Ley General 
de los Derechos al Usuario y 

Consumidor, establece en su 
artículo 19 que está prohibi-
da la exposición o la venta de 
productos de consumo, ya sea 
humano o animal, cuya fecha 
de vencimiento se encuentre 
expirada. Ante esa situación, 
se recomendó a la población 
que verifi que siempre la fecha 
de vencimiento y el registro 
sanitario antes de adquirir 
estos productos.

“Durante los controles, 
estamos poniendo en todos 
los centros de abasto estos 
redonditos en los cuales 
está la línea gratuita que es 
el 8100202. Ante cualquier 
reclamo que el usuario o 
el consumidor tenga en el 
momento de la compra que 
está realizando, nos puede 
hacer conocer y nosotros, 
de manera inmediata, nos 
vamos a constituir en el lu-
gar”, dijo Pillco.

Si un usuario adquiere un 
producto en mal estado, 
el  viceministerio proce-
derá con una restitución 
ya sea para el cambio del 
producto o la devolución del 
dinero correspondiente.

Asimismo, se recomendó 
a los proveedores que eviten 

la comercialización de pro-
ductos que sean de dudosa 
procedencia. Damián Ayma 
Llusco manifestó: “La reco-
mendación iría más a la 
población; muchas veces, 
por adquirir barato, pue-
de costarnos caro y, en ese 
sentido, es muy bueno ad-
quirir productos que estén 

dentro de la lista de las 56 
empresas que han pasado las 
pruebas correspondientes”.

Ayma también advirtió so-
bre productos de dudosa cali-
dad que podrían afectar la salud 
a largo plazo. Se hizo hincapié 
en cuidar especialmente a gru-
pos vulnerables como niños y 
personas diabéticas.

VDDUC

Gobierno Municipal actúa 

ante riesgos en infraestructuras 

educativas
LA PATRIA

E
l Gobierno Autónomo 
Municipal de Oruro 

(GAMO), a través de la Se-
cretaría Municipal de In-
fraestructura Pública y la 
Dirección de Infraestructura, 
Educación, Salud y Deportes 
(DIESD), realiza manteni-
mientos en unidades edu-
cativas, centros de salud y 
escenarios deportivos.

Durante la época de llu-
vias, se atendieron problemas 
de inundaciones en infraes-
tructuras educativas y se 
llevaron a cabo desmontajes 
de tinglados en varios esta-
blecimientos catalogados con 
riesgo alto. Se prevé realizar 
más intervenciones durante 
las vacaciones invernales.

José Villca, director de 
DIESD, explicó que se aten-
dieron diferentes unidades 
educativas en temas de cu-
biertas y en la implementa-
ción de cárcamos de bombeo 

con bombas eléctricas para 
controlar las inundaciones.

También, se realizaron 
trabajos de emergencia re-
lacionados con el desmon-
taje de tinglados que pre-
sentaban riesgos, según 
informes emitidos por la 
Unidad de Prevención de 
Riesgos (UPR).

Se han desarrollado des-
montajes en las unidades 
educativas Los Ángeles de 
Nazaria y San Luis. El pasa-
do miércoles se dio inicio al 
desmontaje del tinglado de 
la Unidad Educativa Carmen 
Guzmán de Mier. Asimismo, 
se tiene previsto realizar una 
verifi cación al tinglado de la 
Unidad Educativa Kantuta 
para evaluar su estado.

“Entendemos que estas 
infraestructuras de tinglados 
ya presentan problemas de 
oxidación, así como corro-
sión en la parte del hormi-
gón”, dijo Villca.

Villca informó que se 

solicitó a la Dirección Dis-
trital de Educación que im-
parta a todos los directores 
la importancia de prever 
lo que corresponde en las 
infraestructuras. Algunos 
tinglados de unidades edu-
cativas presentan más de 15 
a 20 años de antigüedad. Se 
pretende evitar cualquier 
tipo de contingencias para 
garantizar la seguridad.

A partir de los supervi-
sores de cada distrito, se está 
haciendo la programación 
para atender las unidades 
educativas durante el perio-
do vacacional que arranca 
en julio. El lunes tendrán 
una reunión conjunta con 
todos los supervisores y la 
unidad de obras sociales y 
mantenimiento para cono-
cer qué establecimientos 
serán intervenidos.

“Recomendar a todos los 
directores y jefes de centros 
de salud, así como a las jun-
tas vecinales que también tie-
nen tinglados en nuestras ur-
banizaciones, que se prevea 
y garantice la seguridad”, 
indicó Villca.

Se han catalogado algu-
nas estructuras con riesgo 
alto debido a su antigüedad 
y condiciones deterioradas. 
Las acciones buscan ofrecer 
seguridad y estabilidad en to-
das las unidades educativas 
donde sea necesario realizar 
intervenciones adicionales.DIESD
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E
l narco mayor no cree que pueda du-
rar mucho un gobierno que despla-

ce al MAS del poder, una posibilidad 
que anuncian las encuestas que no 
toman en cuenta al fraude.

“A ver si aguantan”, ha dicho, en 
el mismo tono que el ejército chileno 
pudo haber usado después de sembrar 250.000 minas 
antipersonales en la frontera en 1978: a “ver si pasan”.

Sabe el comandante del ejército de mercenarios 
del narco que desde 2006 todo ha sido destruido en 
Bolivia por su mandato de matar la economía legal 
para reemplazarla por la ilegal.

Ahora, según proclama su jefe de campaña, el uru-
guayo Sebastián Marset, el narcotráfi co puede sostener 
la economía Bolivia, o lo que quede de Bolivia.

Pero algo falló en esta estrategia política, porque la 
crisis provocada por el MAS ha estallado cuando toda-
vía ese partido está en el gobierno, si vamos a llamar 
gobierno al de Luis Arce.

Es probable que los ideólogos de la transnacional 
del crimen organizado hayan previsto que Bolivia 
dejaría de existir si la sometían durante diez años a 
la maquinaria de demolición.

En este momento, como es público y notorio, lo que 
tenemos es un Estado fallido, pero lo que esperan los 
estrategas es que llegue el momento del descontrol 
total, como ocurrió en Somalia en 1991, que muy 
rápido se convirtió en un territorio disputado por 
mafi as de todas las especialidades.

Quizá se pueda decir ahora que ese objetivo está muy 
próximo, si se observan los hallazgos causales hechos 
por la policía sobre cómo la cocaína ha dejado de ser 
monopolio en la industria del narcotráfi co.

Ya se tiene una mafi a de la cocaína, con su coman-
dante y narco mayor, y ahora nos enteramos de que la 
marihuana andina le hace competencia, con el detalle 
de que los capos son colombianos.

Hay otros elementos que muestran la llegada del 
momento en que el país se convierta en un territo-
rio donde pululan las mafias de todos los colores, 
como en Somalia.

La división que se da en las FFAA es algo muy 
notorio, sobre todo después del asesinato de un co-
mandante dentro de los predios del regimiento que 
dirigía en Montero.

Tan efi cientes son los que manejan este proyecto que 
ese asesinato ha sido olvidado de inmediato, mientras 
el narco mayor sigue diciendo que tiene el respaldo de 
80% de los militares del país. 

Por lo tanto, la sospecha del engendro del mal tiene 
sustento. Es poco probable que un gobierno que despla-
ce al MAS pueda sobrevivir ahora que el país agoniza.

Estando vigente la Ley 045 que penaliza a los medios de 
comunicación, Editorial LA PATRIA Ltda. se reserva 
el derecho de publicación y de rechazar cualquier aviso, 
información y/o nota de opinión que pueda perjudicarle. 
En consecuencia, no se podrá alegar contra el 
medio, discriminación, parcialización, autocensura 
o atropello al derecho a la libre expresión.

RECUERDOS DEL PRESENTE

POR COQUITO

EDITORIAL

El Gobierno Autónomo Departamental de Oru-
ro, Gador, ha emitido el Decreto Departamen-
tal 148/2024, que prohíbe el encendido de 

fogatas en el contexto de la celebración de San Juan, 
y se enviará a 4 brigadas a los diferentes municipios 
para el respectivo control. 

Cuestionado sobre el encendido de hogueras por 
la celebración del Año Nuevo Andino, el secretario 
departamental de Medio Ambiente y Madre Tierra, 
Olson Paravicini, señaló que “estas prácticas no son 
tan excesivas como las que ocurren en la noche de 
San Juan”, por lo que prometieron no intervenir en 
esa situación. 

No obstante, el Decreto cui-
da el medio ambiente solo los 
días 23 y 24 de junio, porque se-
gún explicó, en esas dos fechas 
se satura el cielo con el humo 
de las fogatas encendidas al 
unísono, por lo que empeora 
la calidad del aire. 

Pero, no se dice nada de la quema de totorales 
en el lago Uru Uru, tampoco de las ladrilleras que 
contaminan el aire todos los días, y cuando llega el 
invierno no solamente se chaquea, sino que se usan 
las fogatas para combatir las heladas. 

De ahí que llegan los fuegos que a veces se des-
controlan y también la mala calidad del aire que, 
aunque no sean cientos de hogueras encendidas al 
mismo tiempo, también se contamina con el humo 
que sale de las fogatas. 

Estamos a pocas horas de celebrar San Juan, y la 
tradición siempre fue encender fogatas, para com-
batir el frío del invierno que acaba de comenzar y 
para alejar las malas vibras, es como un recomenzar 

con nueva energía habiéndose desecho de lo viejo 
y lo que ya no sirve. 

Esa práctica quedó atrás con la prohibición de en-
cender fogatas, sin embargo, aún hay familias que 
celebran encendiendo fuego en sus chimeneas, ya 
que es un espacio privado no se puede prohibir que 
lo hagan, y otros organizan parrilladas para com-
partir entre amigos y familiares, afectando también 
la calidad del aire. 

Asimismo, en San Juan se prohíben los juegos piro-
técnicos, pero cuando un colegio llega de sus excur-
siones, en Carnavales, desfi les y otras celebraciones, 

la gente no se mide en usarlos 
y de la misma manera conta-
minan no so lo el aire, sino que 
también se produce contami-
nación acústica, y sobre todo 
es dañina para los animales 
que son más sensibles. 

En lugar de emitir un decre-
to de temporada, ya se debería tener una política de 
cuidado del medio ambiente, y prohibir los juegos 
pirotécnicos en cualquier celebración, sin embargo, 
también se debe ver una manera de compensar a quie-
nes perderán por la venta de esos artilugios. 

Asimismo, sería bueno reemplazar la pirotecnia por 
juegos de luces Led, como lo hacen en otros lugares del 
mundo, para vivir un bonito espectáculo sin contami-
nar el cielo ni lastimar la sensibilidad de los animales. 

Además, se necesita normar la quema de totora-
les y pastizales para evitar daños al medio ambiente, 
sea en inmediaciones del lago o de otros lugares, ya 
que se cuida el ecosistema por una o dos noches, 
pero el resto del tiempo éste queda en el olvido y 
descuidado totalmente. 

¿SOLO POR SAN JUAN? 

En lugar de emitir un decreto 

de temporada, ya se debería 

tener una política de cuidado 

del medio ambiente, y prohibir 

los juegos pirotécnicos en 

cualquier celebración
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GRAN ROMERÍA ANUAL
COFRADÍA MATRIZ DEL APÓSTOL 

SANTIAGO DE “PUMPURI” 
CONGREGACIÓN DE LA VIRGEN 

DEL SOCAVÓN
Fundado 04 de junio de 1968

INVITACIÓN
Se invita a todos los devotos activos, pasivos y simpatizantes a la GRAN ROMERÍA ANUAL 
y viaje al SANTUARIO DE BOMBORI a realizarse el día viernes 27 de junio a horas 05:00 
a.m. Lugar de partida sede de la Cofradía Matriz, calle Aroma N° 517 entre La Paz y 6 de 
Octubre, y así mismo se invita a la Santa Eucaristía en Honor al Apóstol Santiago de Pumpuri 
y a la Virgen del Socavón el día sábado 28 de junio a hrs 09:00 a.m. en el templo del Milagro 
en Bombori.

Más información y reserva de pasajes, con la devota fundadora Dra. Florinda Morales Rocha, 
en la calle Aroma # 517.  Telf.: 5233100   Cel.: 72465335 –  WhatsApp: 70415455 

SALUTACIÓN
El pasado 04 de junio la Cofradía Matriz cumplió 57 años 
de vida institucional religiosa y que acoge en su seno a 
centenares de feligreses tanto del interior como del exterior 
del país, la devota fundadora Dra. Florinda Morales Rocha 
y la directiva en pleno hace mil votos de felicidad en ese 
día tan importante para la institución y todos los devotos en 
general.

RECONOCIMIENTO
La directiva de la Cofradía Matriz del Apóstol Santiago de 
“Pumpuri” gestión 2023–2025 en este día, hace público el 
reconocimiento otorgado por el Senado Nacional a la Dra. 
Florinda Morales Rocha, como Fundadora de la COFRADÍA 
MATRIZ DEL APÓSTOL SANTIAGO DE PUMPURI de 
la ciudad de Oruro y por sus LVII aniversario.

La Directiva

Oruro, junio 2025
DIOS SANTO          DIOS FUERTE        DIOS INMORTAL 

TEN PIEDAD DE NOSOTROS Y DEL MUNDO ENTERO.
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LA PATRIA

E
l exministro de Jus-
ticia, César Siles, fue 
enviado este sábado 

21 de junio con detención 
preventiva por cinco meses 
al penal de Patacamaya, en 
el marco de la investiga-
ción por el denominado 
caso “consorcio”, que in-
volucra presunta manipu-
lación de fallos judiciales 
en altas instancias del sis-
tema judicial boliviano.

La decisión fue asumida 
por un juzgado de La Paz 
tras una audiencia cautelar 
que se extendió por casi 
diez horas y que se realizó 
de forma virtual. La Fiscalía 
imputó a Siles por los de-
litos de consorcio y tráfi co 
de influencias, luego de 
que presuntamente se di-
fundiera un audio en el cual 
conversaba con el juez de 
Coroico, Marcelo Fernando 
Lea Plaza, para coordinar 
un fallo orientado a suspen-
der a la magistrada del Tri-
bunal Supremo de Justicia 
(TSJ), Fanny Coaquira.

Durante la audiencia, 
la defensa de Siles presen-
tó un incidente por apre-
hensión ilegal, el cual fue 
rechazado por el juez. El 
Ministerio Público solicitó 
inicialmente su detención 
por seis meses en la cárcel 
de San Pedro, pero el juez 
determinó que cumpla la 
medida en Patacamaya por 
cinco meses.

Siles se presentó volun-
tariamente ante el Ministe-
rio Público el jueves pasa-
do, tras los allanamientos 
realizados para dar con su 
paradero. Fue aprehendi-
do inmediatamente y des-
de entonces se encuentra 
bajo investigación.

Su abogado, Franklin 
Gutiérrez, cuestionó la le-
galidad del procedimiento, 
señalando que no existe el 
soporte original del audio 
presentado como prueba, 
lo que impediría realizar 
una pericia técnica.

CASO CONSORCIO

El caso “consorcio” ya 
involucra a otras exauto-

ridades judiciales. El juez 
Marcelo Lea Plaza fue 
enviado con detención 
preventiva a la cárcel de 
San Pedro por 180 días. 
La exvocal del Tribunal 
Departamental de Jus-
ticia (TDJ) de La Paz, 
Claudia Castro, también 
fue enviada al Centro de 
Orientación Femenina 
de Obrajes por 120 días.

Asimismo, el vocal 
del TDJ paceño y actual 
magistrado suplente 
del TSJ, Iván Campero, 
cumple detención do-
miciliaria, mientras que 
el expresidente del TDJ 

de La Paz, Iván Córdova, 
fue aprehendido recien-
temente y aún espera su 
audiencia que defi nirá su 
situación jurídica.

Las investigaciones 
continúan con el objetivo 
de esclarecer el alcance 
de la presunta red de 
coordinación irregular 
entre jueces y autorida-
des para influir en deci-
siones judiciales.

LA PATRIA

E
l Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología (Senamhi) anunció 
el ingreso de un nuevo frente 

frío al país la madrugada del lunes 
23 de junio, que provocará un descen-
so brusco de temperaturas, lluvias y 
tormentas eléctricas en varios lugares 
del centro y norte del país.

La pronosticadora Gilda Mamani, 
indicó este sábado 21 de junio que el 
fenómeno climático afectará principal-
mente a cinco departamentos: Santa 
Cruz, el Trópico de Cochabamba, Beni, 
Pando, los Yungas y el norte del de-
partamento de La Paz.

“A partir del día domingo por la noche 
o madrugada del lunes estaría ingresando 
un nuevo frente frío al territorio boliviano 
que provocará descensos bruscos de tem-
peraturas, tanto mínimas como máximas, 
con la presencia de lluvias y tormentas 
eléctricas, principalmente afectando ha-
cia el centro del país”, indicó Mamani en 
contacto con medios estatales.

Este sábado 21 de junio marca el ini-
cio ofi cial del invierno en Bolivia, y días 

después se sentirá el impacto de este 
nuevo frente frío.

Además, el Senamhi advirtió que con-
tinuarán los vientos en la macroregión del 
altiplano y los valles, lo que provocará 
un leve descenso de temperaturas en de-
partamentos como La Paz, Oruro, Potosí, 
Cochabamba, Chuquisaca y Tarija.

No obstante, durante este fi n de sema-
na la entidad prevé un clima más estable, 
ya que el frente frío anterior perdió in-
tensidad, permitiendo temperaturas más 
agradables en gran parte del país.

Este lunes, ingresa frente frio 

provocando descensos de temperatura 

en el país / REFERENCIAL 

Nuevo frente frío con lluvias afectará a 

cinco departamentos desde el lunes

César Siles enfrenta cinco meses de 

detención preventiva por caso consorcio

El exministro de Justicia, César Siles, fue enviado a la 

cárcel /MIN. JUSTICIA 

Recepción de avisos en el interior:

 lapatriaoruro@gmail.com
publilapatria@gmail.com

LA PATRIA
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Investigan la muerte de Investigan la muerte de 
una niña de 8 años por posible una niña de 8 años por posible 
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  En la vivienda encontraron sobres de raticida  En la vivienda encontraron sobres de raticida
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Investigan a Nelson Cox por presunta 

legitimación de ganancias ilícitas

Fiscalía investiga caída que llevó al gobernador 

de Chuquisaca a terapia intensiva

LA PATRIA

L
a Fiscalía Departamen-
tal de Cochabamba 
inició una investigación 

formal contra el exdefensor 
del Pueblo y actual inte-
grante del equipo jurídico 
del expresidente Evo Mo-
rales, Nelson Cox Mayorga, 
por la presunta comisión 
del delito de legitimación 
de ganancias ilícitas.

La acción fue activada 
tras la denuncia presenta-
da por Ariel Zelada Ro-
dríguez, quien señaló que 
Cox, durante su gestión 
como delegado defenso-
rial en Cochabamba entre 
2016 y 2020, aparentemen-
te realizó adquisiciones de 
bienes inmuebles y vehí-
culos con recursos econó-
micos presuntamente ob-
tenidos mediante cobros 
irregulares vinculados a su
cargo público.

Según el documento 
fi scal, el inicio de la in-
vestigación responde a 
información considerada 
fehaciente sobre un posi-
ble hecho delictivo, con-
forme al artículo 289 del 
Código de Procedimiento 
Penal. La causa fue deri-
vada a la Fiscalía Especia-
lizada de Anticorrupción, 
Legitimación de Ganan-
cias Ilícitas, Delitos Tribu-
tarios y Aduaneros.

“En mérito a la denuncia 
y/o información fehaciente 
recibida sobre la comisión 
de un presunto hecho delic-
tivo y, de conformidad con 
lo establecido en la última 
parte del art. 289 del Código 
de Procedimiento Penal, in-
formó a su autoridad el INI-
CIO DE INVESTIGACIÓN 
contra NELSON COX MA-
YORGA (…) por la presun-
ta comisión del delito de 
Legitimación de ganancias 

ilícitas”, dice el documento, 
según citó Urgente.

La califi cación jurídica del 
tipo penal es provisional y 
sujeta a los elementos presen-
tados junto con la denuncia, 
de acuerdo a lo que indica el 
mismo documento.

El Ministerio Público 
aclaró además que el caso 
no está a cargo de la fi scal 
que fi rmó el informe, y que 
cualquier decisión será co-
municada dentro del plazo 
legal correspondiente.

Cox fue Defensor del 
Pueblo en Cochabamba 
en dos períodos (2016–
2018 y 2018–2020). Tam-
bién ocupó el cargo de 
Viceministro de Justicia y 
Derechos Fundamentales 
en dos ocasiones durante 
el gobierno de Morales, y 
más tarde fue viceminis-
tro de Régimen Interior y 
Policía bajo la presidencia 
de Luis Arce.

LA PATRIA

E
l Ministerio Público ini-
ció una investigación 

preliminar de ofi cio por el 
delito de lesiones culposas 
tras el incidente que dejó 
al gobernador de Chuqui-
saca, Damián Condori, en 
estado crítico.

La autoridad depar-
tamental de Chuquisaca 
fue internada de emer-
gencia en el Hospital de 
Tercer Nivel de Sucre, 
donde permanece en te-
rapia intensiva con diag-
nóstico reservado.

El fi scal departamental 
de Chuquisaca, Mauricio 
Nava, confirmó este sá-
bado 21 de junio el inicio 
del proceso e indicó que la 
decisión fue tomada por la 
Unidad de Análisis tras 
conocer las condiciones 
de salud del gobernador. 

Señaló que el objetivo 
es esclarecer los hechos 
y determinar si existen 
responsabilidades.

“Conforme a procedi-
miento, se ha dispuesto 
por parte de la Unidad 
de Análisis, la apertura 
de una investigación pre-
liminar de oficio para el 
esclarecimiento de este la-
mentable hecho en el cual 
se encuentra el goberna-

dor de Chuquisaca con un 
diagnóstico reservado en 
un hospital”, dijo.

El fiscal asignado al 
caso, Javier Gorena, indi-
có que se conformó una 
comisión especial para 
profundizar las investi-
gaciones. Según reportes 
preliminares de la Policía, 
Condori cayó desde el se-
gundo piso de su vivienda 
en horas de la madrugada 

del jueves. La caída le pro-
vocó politraumatismos, un 
traumatismo craneoence-
fálico y deterioro neuro-
lógico agudo.

El director del hospital, 
Jorge Sánchez, señaló que el 
gobernador fue sometido a 
una intervención quirúrgi-
ca debido a complicaciones 
médicas y que, tras la ope-
ración, presentó una leve 
mejoría. No obstante, su 
estado de salud sigue sien-
do delicado y permanece en 
cuidados intensivos.

La investigación busca 
establecer con precisión las 
circunstancias del hecho 
y si hubo algún elemento 
externo que contribuyó al 
accidente. Las autoridades 
del Ministerio Público no 
descartaron tomar decla-
raciones en los próximos 
días para avanzar en el 
esclarecimiento del caso.

El exdefensor del Pueblo y actual miembro del equipo 

jurídico de Evo Morales, Nelson Cox /APG ARCHIVO

El gobernador de Chuquisaca, Damián Condori

/ ABI ARCHIVO

Busca personas

LA PATRIA

L
a adolescente Jhamel 
Huaygua Reyez, de 15 

años de edad y de nacio-
nalidad boliviana, des-
apareció aproximada-
mente a las 13:30 horas 
del miércoles 18 de junio 
de 2025 tras salir de su 
domicilio ubicado en la 
avenida de la Vega entre 
Inti Karka y Yupanqui 
rumbo a su colegio Hijos 
del Sol, zona Sur de la 
ciudad de Oruro. Desde 
aquel momento se des-
conoce su paradero.

Jhamel tiene una es-
tatura de 1,65 metros, 
piel blanca, cabello cas-
taño, ojos negros y con-
textura delgada. Iba ves-
tida con un jamber azul 

a cuadros, chamarra 
verde, zapatos negros y 
una mochila negra.

Su familia está pre-
ocupada y solicitó a las 
autoridades competen-
tes, medios de comuni-
cación, retenes, trancas y 
a la población en general 
proporcionar cualquier 
dato o información so-
bre su paradero. Se pue-
de comunicar con los 
teléfonos de la Patrulla 
de Auxilio y Coopera-
ción Ciudadana (PAC) 
120, Radio Patrullas 110, 
Felcc al 52-51921 y Tra-
ta y Tráfi co 52-12777, o 
con el sargento segundo 
Mamani Vargas al 738-
17517. Recuerde que la 
tenencia ilegal de perso-
nas está penada por ley.

Jhamel Huaygua Reyez / LA PATRIA
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Investigan la muerte de una niña de 8 años 

por posible envenenamiento; tía hospitalizada

Tránsito comparte medidas preventivas 

para conducción segura y responsable

LA PATRIA

I
nvestigan la muerte de 
una niña de 8 años de 
edad, presuntamente 

por envenenamiento tras 
hallar sobres de raticida 
en su domicilio ubicado 
en las calles Arce y Rajka 
Bakovic, zona Este de la 
ciudad de Oruro. Su tía, 
que estaba al cuidado de la 
menor, fue hospitalizada y 
se verifi ca si fue internada 
por el mismo diagnóstico.

Desde el Ministerio Pú-
blico anunciaron priorizar 
la autopsia de ley a la niña 
para establecer con clari-
dad su causa de muerte e 
iniciar con la investigación.

MUERTE DE NIÑA E 

INTERNACIÓN DE TÍA

El terrible hecho fue re-
portado minutos antes de 
las 18:00 horas de este sába-
do 21 de junio tras encontrar 
a la menor acostada en una 
cama dentro la vivienda. En 
la misma escena, fue halla-
da una mujer de la tercera 
edad y tía de la occisa, quien 
fue socorrida al Hospital 
Oruro-Corea.

Al lugar arribaron 
agentes de la División 
Homicidios y Laboratorio 

de la Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Crimen 
(Felcc), médico forense y 
el fi scal Especializado en 
Delitos Contra la Vida, 
Luis Antezana para colec-
tar indicios en el objetivo 
de esclarecer el suceso.

Durante las labores ini-
ciales de investigación, se 
registró el lugar del hecho 
y se procedió al levanta-
miento legal de cadáver de 
una niña de ocho años que, 
en enero de este año, perdió 
a su mamá y estaba bajo el 
cuidado de su tía quien se 
presume padece de una dis-
capacidad, pues se hallaron 
muletas en el domicilio.

“A la revisión médi-
co-legal externa, probable-

mente esta menor haya fa-
llecido como consecuencia 
de haber ingerido algún 
veneno. Se han encontrado 
algunos restos de sobres, 
de raticida, pero también 
tenemos algunos otros 
elementos que podrían, de 
alguna manera, desviar la 
investigación”, detalló.

Respecto a la salud de la 
tía, según versiones iniciales, 
fue hallada en el piso con al-
gunas manchas hemáticas en 
su rostro y fue auxiliada al 
nosocomio para su atención 
médica. Hasta el cierre de la 
presente edición se descono-
cía su diagnóstico y si tam-
bién ingirió veneno.

El fi scal Antezana mani-
festó que los agentes del or-

den vieron por conveniente 
precintar los ambientes de 
la vivienda para que, poste-
riormente, peritos especiali-
zados efectúen otras labores 
en la escena del crimen.

AUTOPSIA

El cuerpo de la menor 
fue traslada a la morgue 
del Cementerio General de 
la ciudad de Oruro para 
su autopsia de ley que es-
tablezca la causa real de 
muerte. No se descarta un 
posible infanticidio.

La autoridad fi scal in-
dicó la noche de ayer, que 
priorizan la autopsia mé-
dico legal que los ayude a 
iniciar con las pesquisas, 
si corresponde. “Esta no-

che, de manera priorita-
ria, estamos llevando a 
cabo este actuado, porque 
se quiere tener la causa 
de muerte para poder 
contrastarlo con los otros 
elementos colectados, y 
de esta manera, tener un 

Norte respecto de la inves-
tigación”, añadió.

Se estima que, en esta 
jornada, las autoridades de 
la Fiscalía brinden mayo-
res detalles respecto a la 
investigación y el estado 
de salud de la tía.

LA PATRIA

E
l responsable de la 
División Accidentes 

de Tránsito, teniente co-
ronel Rommel Valdez, se 
pronunció sobre la im-
portancia de las medidas 
de seguridad al manejar, 
enfatizando la responsa-
bilidad del conductor en la 
prevención de accidentes. 

Valdez destacó la nece-
sidad de llevar el equipa-

miento adecuado y mante-
ner un buen estado físico 
para conducir, especial-
mente durante la noche.

El uniformado reco-
mendó: “Llevar siempre 
todo el equipamiento nece-
sario para realizar cambios 
de neumáticos, el gato y 
otros; así también el con-
ductor tiene que encon-
trarse en un buen estado 
para conducir”.

Indicó que es funda-

mental que el conductor 
no haya estado sometido 
a alguna actividad que 
provoque cansancio . 
En caso de sentir algún 
tipo de problema, es re-
comendable parar a un 
lado de la vía e incluso 
descansar antes de con-
tinuar su recorrido.

“Específi camente, tam-
bién este caso se da más en 
las noches, donde la vista, 
por el simple hecho de re-

cibir el encandilamiento de 
luces de los vehículos que 
vienen en sentido contra-
rio, se cansa mucho más”, 
agregó Valdez. Se deben 
tomar estas medidas de 
precaución para evitar 
hechos que pueden tener 
consecuencias graves.

Valdez fi nalizó: “Usar 
el cinturón de seguridad 
es sumamente importan-
te y que el vehículo, las 
bolsas de aire, tengan el 

mantenimiento adecuado 
para que estas cumplan el 
fi n para los cuales están 
en el vehículo”.

La implementación 

adecuada de estas reco-
mendaciones puede con-
tribuir a una reducción sig-
nifi cativa en los accidentes 
viales y sus consecuencias.

La Felcc y Ministerio Público iniciaron las 

investigaciones preliminares /LA PATRIA

El jefe de la División Accidentes de Tránsito, teniente 

coronel Rommel Valdez /LA PATRIA

En la vivienda encontraron sobres de raticida

El cadáver de la niña es trasladado a la morgue del Cementerio General /LA PATRIA

el Oruro-Corea /LA PATRIA
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L
a justicia halló culpable a 
Armando Llallagua Cayo 
por el feminicidio de Eus-

tacia Mamani Herrera y fue 
sentenciado a 30 años de presi-
dio a cumplir en el penal de San 

Pedro de la ciudad de Oruro. El 
crimen ocurrió la noche del 14 
de julio de 2022.

A casi tres años del crimen, 
jueces de un Tribunal de Senten-
cia en lo Penal de Oruro dictaron 
30 años de cárcel para Armando 
Llallagua Cayo, de 57 años, por 

el feminicidio de Eustacia de 56 
años, quien murió por asfixia 
mecánica por sofocación y fue 
hallada sin vida en el Tagarete.

El fiscal Especializado en 
Delitos Contra la Vida, Luis An-
tezana, explicó que durante el 
juicio oral se presentaron prue-
bas, entre ellas la declaración de 
los testigos que observaron que 
horas antes de que la víctima 
apareciera muerta, estaba siendo 
acosada por el sindicado.

 Según la investigación de la 
Fiscalía y la Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia (Fel-
cv), el ahora sentenciado jalo-
neaba a la víctima, que pelaba 
papas en el centro de abasto, y 
pretendía llevarla a otro sector. 
Otros comerciantes del sector hi-
cieron que la soltara y la llevaron 
a las payasas para que descanse.

Sin embargo, ya durante la 
mañana del 14 de julio, obser-
varon el cuerpo sin vida de la 
occisa a metros del Tagarete con 
evidentes signos de violencia y 
en medio de basura. Tras la co-
lecta de indicios en el lugar de 
los hechos, testigos señalaron la 
presunta participación de Ar-
mando, quien no fue hallado en 
Oruro. “Luego de haberle qui-
tado la vida a esta persona, este 
ciudadano se había dado a la 
fuga”, detalló Antezana.

Agentes del Departamento 
de Inteligencia Criminal (DIC) 
de la Felcv lograron dar con el 
paradero del sentenciado en el 
mercado Uruguay en La Paz el 
2 de agosto y remitirlo a Oruro.

“Las comerciantes lo recono-
cen a esta persona, quien habría 
sido observado por última vez 
con la víctima. En consecuencia, 
todos estos antecedentes, suma-
dos a los elementos abundantes 

de prueba documental y pericial, 
han podido convencer al tribunal 
en el juicio de que efectivamente 
esta persona era responsable de 
la comisión del delito de femini-
cidio”, refi rió Antezana.

En días precedentes, la justicia 
impuso una pena de 30 años de 
presidio para Armando Llallagua 
Cayo, que tras la comisión del de-
lito fue enviado a la cárcel de San 
Pedro con detención preventiva.

LA PATRIA

E
l Ministerio Público 
descartó iniciar una 
investigación por el 

fallecimiento de una indi-
gente en instalaciones del 
albergue transitorio tras 
conocer los resultados 
de la autopsia que esta-
blecieron como causa de 
muerte una broncoaspira-
ción sin signos de violen-
cia en su integridad.

El fi scal Especializado 
en Delitos Contra la Vida, 

Luis Antezana, detalló a 
LA PATRIA que los re-
sultados de la autopsia 
descartan que la muer-
te de la bebedora con-
suetudinaria se trate de 
violenta, por lo que des-
cartaron iniciar todo tipo 
de investigación. Según 
la autopsia médico legal 
del Instituto de Investi-
gaciones Forenses (IDIF), 
se estableció como cau-
sa de fallecimiento una 
broncoaspiración con el 
vómito de la ahora occisa.

La mañana del jueves 
19 de junio, una bebedora 
consuetudinaria de entre 
40 y 45 años de edad fue 
encontrada sin vida en uno 
de los cuartos del albergue 
transitorio que habilitó el 
Gobierno Autónomo Mu-
nicipal de Oruro por la 
época invernal.

Durante la revisión 
externa, se indicó de ma-
nera preliminar que había 
fallecido sobre el colchón 
de una habitación por 
una broncoaspiración que 

fue confi rmada en la au-
topsia. La mujer ingresó 
al albergue la noche del 
miércoles 18 de junio para 
pernoctar en el ambiente 
habilitado para personas 
en situación de calle por 
el invierno.

La directora interina 
de la Dirección de Igual-
dad de Oportunidades 
(DIO), Karina Gutiérrez, 
había señalado que, tras 
proporcionarle una cena, 
fue ingresada a una ha-
bitación en solitario para 

que descanse. La autori-
dad también puntualizó 
que, en el ingreso de dis-
tintas personas, se revisa 
con minuciosidad para 
evitar que ingresen be-
bidas alcohólicas u otros 

objetos. Asimismo, des-
tacó la iniciativa del mu-
nicipio para las personas 
en situación de calle y 
expresó que muchos de 
ellos piden que la ayuda 
sea todo el año.

El autor fue sentenciado a 30 años de cárcel por el feminicidio de 

Eustacia /LA PATRIA

Tagarete /LA PATRIA

La mujer fue encontrada muerta en una de las 

CEDIDA A LA PATRIA 

El crimen ocurrió el 14 de julio de 2022 /LA PATRIA


